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ballos y Dr. Romero Castillo, como Prime· 
ro y Segundo Secretarlos, respectlvamentt. 

Concurren además los siguientes Diputa 
dos: MarUnez Talavera, Tfffer, Corrales, Ur 
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Tercera Sesl~n de 1~ Cámara de Diputados, promesa del Excmo. Senor Presidente de la 
E.n la reunión or~marla del Congreso Na· República hecha en su mensaje al Congre 
c1onal, en su Décimo Tercer Periodo Cons· so Nacional y lleva tranquilidad y alegria a 
titucional~ c~lebrada en la ciud~d de ~a· los hogares de los indultados y pide que al 
nag~a, D1slnto Nacional, a las diez Y. trem· tomarse en consideración y enviarse a Co 
ta .m1.nu~os de la manana del di~ Viernes misión se excite a ésta para que dictamine 
vemt1sé1s de Abril de mil novecientos se· de inmediato. El Diputado Fernández pide 
senta Y tres. se envle el proyecto en consulta a la Excma 
Preside el Diputado Dr. Morales Marenco, Corte Suprema de Justicia. Tomado en 

asistido de los Diputados Dra. Núnez de Sa· consideración el pr'oyecto, pasa al estudio 
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de la respectiva Comisión y en consulta a 
la Corte Suprema. 

4.--Se da lectura a los proyectos envia· 
dos por el Poder Ejecutivo, tendientes a 
efectuar en el Presupuesto de Ingresos y E· 
gresos vigente, transferencia de partidas en 
los siguientes Ramos: en el Tribunal de 
Cuentas, hasta por ~ 1.352 00; De la deuda 
Pública a la Partida de Nivelación del Minis
terio de Hacienda, por ~ 99.070.00; y de la 
Partida de Nivelación de Hacienda a la de 
Nivelación de la Corle Suprema de Justicia 
por <i 24.000.00. Tomados en considera· 
ción los proyectos, pasan al estudio de la 
respectiva Comisión. 

támenes, son aprobados unánimemente. A 
continuación y mediante votación secreta, ES 
aprobado también en forma unánime el pro· 
yecto en lo general. Se procede a continua· 
ción a discutirlo en lo particular. Intervienen 
en el debste sobre los alcances jurfdicos que 
el proyecto contiene en la forma en que está 
redactado, sugirlenda reformas y adiciones, 
los Diputados Ores. Morales Marenco, Ora· 
nera Padilla, Romero C., Trejos Somarriba, 
Alvarez Corrales, Roblez Z., Montenegro 
Medrana y Mungufa Novoa. Este último hl· 
zo moción para que al proyecto se agregara 
un inciso, redactado en los siguientes térmi· 
nos: cSe rehabilitan a los indultados en et 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y po
lfticos•. Discutidas otras mociones y refor
mas, el proyecto quedó aprobado en primer 
debate después de ser votado en forma se· 
creta con la siguiente redacción: 

5-EI Diputado Chavarrfa Valenzuela1 da 
lectura y presenta un proyecto de ley me· 
dianle el cual lodo estudiante del último ano 
de la Facultad de Medicina, queda obligado 
a servir por lo menos un ano en una Comu· 
nidad dentro del territorio nacional donde 
no haya médico. El Diputado Alvarez 
Corrales, el mocionista y el representante 

· lldo Sol, intervienen en relación con los al 
canee del proyecto, que tomado en conside· 
ración, pasa al estudio de las respectivas Co
misiones de Educa~ión y Salubridad Pública. , 

.a Arto .. 1.-Concédese indulto a Juan 
Calderón Rueda, condenado a 15 anos de 
reclusión; al doctor En rlque Lacayo Far· 
fán, condenado a 9 anos de presidio; al 
doctor Emilio Borge Oonzález y Tomás 
Borge, condenados a 5 anos de prisión, lo· 
dos por el delito de asesinato en la perso
na del entonces Presidente de la Repúbll· 

6.-El Presidente Morales Marenco sus· 
pende la sesión mientras llega la consulta 
hecha a la Excma. Corte Suprema de justicia 
sobre el proyecto de indulto; y la Comisión 
dictamina sobre el mismo. 

7.-A las doce y diez minutos de la tarde, 
la sesión reanuda. Se da lectura a los dicfá· 
menes de la Corle Suprema de justicia y de 
la Comisión de Gracia, que son favorables 
al proyecto de indulto. Discutidos los die· 

ca, General Anastasio Somoza Oarcla; el 
primero como aulor; el segundo como 
cómplice y el tercero·y el cuarto como en· 
cubridores y además los dos últimos con· 
denados también a 40 meses de confina
mienlo mayor ;>or el delito de rebelión, 
según !entencia de la Excelentfslma Corte 
Suprema de justicia de las once y treinta 
minutos de la manana del dfa quince de Oc· 

· tubre de mil novecientos cincuenta y siete 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

Plan de Arbitrios de Santo Tomás 

cNo. 664 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

.:...,... 

Unlco.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Santo Tomás del Nance, Departamento de Chinandega que dice: 

cEI Concejo Municipal de Santo Tomás del Nance, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

A1t. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad, los Impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejtdos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-A-
L-Alumbrado: Todo duff\o de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
1 

.A 
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Anual o 
Fracción Matrtc.: Mensual: Varios: 

lad() de la callr, en las noch?i oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no la pusiere Incurrirá cada vez en una 
multa de .................................. . 

2.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 
res y el frente de calle que les corresponde, el sá· 
hado de cada semana. El que no lo hiciere lncu· 
rrlrá cada vez en una mulla de .................. . 

3.-Agentes viajeros, con mercaderlas, muestrarios o 
sin ellos, cada dla de permanencia.. . . . ........ . 

4. -Agentes de empresas funerarias. . . . . . . . . . . . . . . . CJ 
5.-Agentes compradores o acaparadores de granos, 

maderas y otros productos. . ................. . 
6.-Los que lleguen de extrana comprensión, cada 

día de permanencia . . . . . . . . ...........•. , ... 
7.-Agenclas, companfas, empresas, sucursales, etc., 

de transportes terrestres, de carga o pasajeros ..... 
8.-Aserrlos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz ....................... . 
9.-Movidos por fuerza muscular ... , ......... , .. . 

10.-Anuncios o cartelones de casas comerrlales, fijos 
en calles, plazas o caminos públicos, cada uno .... 

11.-Anlmales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policf a, cada uno ... . 

12.-Si son de cerda o lanar, cada uno ............. . 
13.-Anlmales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
14.-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, acompanarán una boleta de 
15.-Aseguros de muebles, ropa, calzado, joyas, etc., 

cada sorteo ........ , ...... , .•........ , ...... . 
16.-Los que lleguen de exlrana comprensión, cada dla 

de permanencia .. ...... , ......... , ... , . , .. , .. . 
17.-Acusaciones por injurias o calumnias, acampana· 

rán al escrito una boleta de ......• , .......•..... 
18.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 

das cguatuseras•, a la solicitud de portación o re· 
frenda, acompaftarán una boleta de ...• , , , , • , , ... 

-8-

3.00 

5.00 

6.00 

15.00 
1.50 

19.-Billares, cada mesa ..• , •..•.•.• , ..•• ,......... 5.00 
20.-Buhoneros o vendedores ambulantes .. , •..• ,, .• , 2.00 
21.-Los de extrana comprensión, cada dra de perma· 

nencla: Extranjeros . .• , .•. , .. , , • . . . . . • . . .... . 
22.-Nicaragüenses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
23.-SI la buhonerra o distribución de arUculos o pro· 

duetos, la ejercieren en vehkulos motorizados, cada 
dfa .... .... , . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . • ....... . 

24.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada .••.. , ••...• 

25.-Barberías: De primera clase ...• , , .• , . , , . , ', ..• , 2. 50 
26.-De segunda clase .. , • , ••.• , , ••.••..•.•.•••.. , , 1. 50 
27.-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ , . . . . . , 
28.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm ........ ..................... , 
29.-Balles, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dla, .••..• , 
30.-Blanqueo: Todo dueno de casa está obligado a 

blanquear o pintar la parte exterior de la misma, en 
Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere, in· 
currlrá cada vez en una multa de, , , .• , .. , , .. , , . , 

5.00 

0.50 

l.00 

3.00 
es 3.00 

5.00 

3.00 

6.00 

15.00 
1.50 

2.00 

5.00 
2.00 

2.00 

3.00 

2.00 

2.00 

10.00 

5.00 
2.00 

3.00 
1.00 

5.00 

40.00 
2.50 
1.50 

5.00 

3.00 

4.00 

2.00 
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Anual o 
Fracción Matr/c.: Mensual: Varios: 

-C-
31.-Cantinas: Conexistencias de dos mil córdobas o 

más .................... , ............... , .... t 
32.-Con existencias de un mil córdobas o más ..... . 
33.-Con existencias de quinientos córdobas o más ... . 
34.-Con existencias de doscientos córdobas o más .. . 
35.-Con existencias menores de doscientos córdobas 
36.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente Igual Impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior. , 

37 .-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
38.-V por cualquier otro delito o falta ......... , .. . 
39.-Calles, ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción.. . • . . .......... . 
40.-Camionetas, carros o cualquier otro vebkulo con 

parlantes o magnavoces ambulantes, cada dfa de 
permanencia .. , ................ , . í ••••••••••• 

41.-Certificaclones de nacimientos, matrimonios, de 
funciones, et c., extendidas por el Registro del 
Estado Civil de las Personas, acompaftarán una bo· 
leta de .. .......... , . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . .. , 

42.-Constancias, permisos, ele., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de ..... . 

43.-Canteras en explotación, cada mina ..•...... " •.• 
44.-Curliembres o tenerlas ..............•........• 
45.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales .......•............... 
46.-Para pesar libras y medidas como yardas, galo· 

nes, medios de medir, etc., cada uno •.......... ; • 
47.-Cuestores de imágenes ................•. ', ·. ', ... 
48.-Los .de exlrafta comprensión, cada dfa de perma· 

nenc1a . ...... 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••• , 

49.-Corral Municipal, por cada cabeza y por cada 24 
horas o fracción de permanencia·.:: .•..•........ 

50.-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 
dos, cada mata con fines de negocio ..••......... 

51.-Con fines de edificar en la población, cada mata. 
52.-Caleras en explotación. cada horno, la temporada 
53.-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse si 

fuere de miembro de junta o de jurado.. . . . . . ..• 
_ 54.-Si fuere de autoridad inferior ........ .__ .....•..• 

Cementerios: 
55.-Terraje de un adulto ....•....•••. " ..... · ...•..• 
50.-V de un párvulo ............. , ............... . 
57.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
68.-lntroducción de un cadáver a terreno propio ..... 
59.-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad. 
60.-Exhumaclón de un cadáver, previo permiso de Sa· 

lubridad . ... , ... , . , . . . . . . . . . .. , ...... ~ ..... . 

:...ch- ,,,, 
61.-Chinamos:. Por el metro lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas .••.. , ...••..... 
62.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente .•....•..• , .•..•.. , ....•... 
63.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

-D-
64.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo pllbllco •..•.. , , , 

18.00 <i 
15.00 
J0.00 
6.00 
3.00 

1.00 
4.00 

3.00 

1.00 
5.00 
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Anual o 
Fracción Matr/c.: Mensual: Varios: 

65.-Y por el de un cerdo ............. , .......... . ci 2.50 
66.-Destazadores de ganado mayor .....•. , . , , .. , . • . CJ 6.00 
67.-Y de ganado 1nenor., .. , ........... , , ....... . 
68.-Dépósitos de animales de asta o casco, cada uno. 
69.-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 

3.00 
5.oo 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· 
gencias una boleta de., , , , ..... , ..•..•.•. , . , , •. 6.00 

70.-Si no fuere para propietario o profesional, una 
bol~ta de . ... , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.00 

7J .-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge una boleta de., . , .......•. , .. , , • , .•... 20.00 

72.-Declaratoria de herederos, cada heredero •....•.. 5.00 

Fallo de la Contraloria Eepecial de 
Cuentas Locales 

Exp. No. 124 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., nueve de Marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las ocho de la maftana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Joaqufn Zepeda 
Vargas, la cuenta de la Tesorerfa Municl· 
pal de Santa Rosa del Penón, Departamen· 
to de León, que el seftor don julio Silva C., 
mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo 
de Enero a Junio de mil novecientos se· 
senta y uno; 

Resulta: 
QtJe según Carta-Cuenta que corre al fo· 

llo 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatro Mil Doscientos Cuaren· 
ta y Dos Córdobas con setenta y siete Cen· 
tavos ((J4,242.77), incluyendo los términos 
de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargó del Contador 
Joaqufn Zepeda V., éste dio en traslado el 
expediente, respectivo al jefe de esta Sala, 
en providencia de las nueve y quince minu· 
tos de la maftana del cuatro de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres, según folio 7, 
si11 reparos pendientes¡ en tal virtud, esta su· 
periorldad proveyó ordenando que las pre· 
sentes dillRencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite judi· 
cial y fallo, según auto de las nueve y veinte 
minutos de la maftana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, habiendo puesto el ccúmplese, 
a las nueve y veinticinco minutos de la ma· 
nana del mismo dfa, mes y ano, según cons· 
ta al reverso del follo 7, y¡ 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Marzo de 

(Contlnuard) 

/ 

mil novecientos sesenta y tres, follo 9, e· 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Chal 
morro, ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado comQ apo· 
derado del Cuentadante, don julio Silva C., 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las once y quince minutos de la 
manana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 

Que en escrito del sel s de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres follo 11, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejf a Cha· 
morro, devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos siete reparos formulados a esta cuen· 
ta fueron desvanecidos en la Olosa Adml· 
nlstraliva por el Contador que intervino, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jul· 
cio renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley>. Y of da la opinión del se flor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 11, y; 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las ocho de la manana del ocho de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres¡ 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, of da la opinión 
fi&cal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto 

1 ' • 2 
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Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrl· 
to Contador Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mentt; 

sión de su cargo ante la autoridad correspon
diente y afectará la Partida Codificada bajo 
el No. 1001-280101046, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

falla: •. 3ro.-EI presente Acuerdo surte sus efec· 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· tos a partir del primero de Diciembre del 

nada es buena y por consiguiente se aprue· ano corriente. 
ba, quedando el senor don Julio Silva C. Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
de calidades conocidas en autos, junto con nagua, D.N., 3 de Diciembre de 1963.-(f) R
su fiador solidario, libres y solventes con los SCHICK G. - El Ministro de Marina, (f) 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Santa J. D. Garcfa M., Coronel G. N. 
Rosa del Penón, Departamento de león, por 
lo que l,tace al perfodo de Enero a junio de 
mil novecientos sesenta y uno, Cuarto de su 
actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta rtsolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiHquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador judicial.- H. J. Aubert jiménez, 
Srio. · 

8u1rr11 M1rln1 y Avl1cl6n 

Nombramientos en Guerra Marina 
y Aviación 
cNo. 42-B• 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

lro.-Nombrar Comandante del Coman· 
do Militar en el Puerlo de San Carlos, Rlo 
San juan, al Teniente Coronel (lnf .) G. N., 
Alvaro Pallals Sacasa, en sustitución del 
Teniente (lnf.) G. N. juan lee Wong. -

2do.-El nuevo nombrado tomará pose· 
sión de su cargo ante la autoridad corres· 
pondiente y afectará la Partida Codificada 
bajo el No. 1001-280101027, del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

3ro.-EI presente Acuerdo surte sus efec· 
tos a partir del 16 de Enero del ano corriente. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 7 de Enero de 1964.-(f) R. 
SCHICK G. - El Ministro de Marina, (f) 
J. D. Garcla M., Coronel G. N. 

•No. 38• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1 ro.-Nombrar Capitán de Marina de 
Puerto Cárdenas, Departamento de Rivas, 
al Subteniente (lnf.) G. N. José fruncisco Es· 
pinosa Salas, en sustitución del Subteniente 
(lnf) G. N. juan Ramón Bermúdez Ramlrez. 

2do.-EI nuevo nombrado tomará pose· 

Mini1terlo de Economla 

Nombrados para Comité de 
Productorts de Leche 

cAcuerdo No. 18-V 

El Presidente de la República, 
-En uso de las facultades que le confiere el 

Decreto No. 723 de 29 de julio de 1962, pu· 
blicado en cla Gacela•, Dialio Oficial, No. 
39 de 16 de febrero de 196'3. v de confor· 
mldad con lo resuelto por los R!!presenlan· 
tes de Plantas Procesadoras y por los Pro· 
ductores de Leche, en reuniones presididas 
por el Ingeniero Andrés Garcla Pérez, Minis· 
tro de Economía, en el local del Ministerio, 
según las Actas de las nueve y de las diez de 
la manana del 29 de febrero, en las que 
constan que los primeros escogieron al senor 
don Armando Llanes y los segundos al seftor 
don Rafael Cabrera hijo, para que los repre
senten respectivamente, en el Comité creado 
en el párrafo segundo del Arto. 1 o. del De· 
creto No. 723 citado. 

Acuerda: 
Primero: Nómbrase a partir del día doce 

de los corrientes a las siguientes personas 
para Integrar el Comité en referencia: Doc
tor julio Ricardo Agullar, en rrpresentación 
del Ministerio de Economla; a Don Arman· 
do Llanes, en representación de las Plantas 
Procesador as; y 1 a Don Rafael Cabrera hijo, 
en representación de los Productores de 
Leche. 

Segundo: Publlquese este Acuerdo en 
cla Gacela•, Diario Oficial. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., a los seis dfas del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
públlca.-(f) Andrés Garcla, Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Economlu. 

Sin Dep6sito Previo , 

Decreto •No. 8 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protec'ción y Estfmulo al Desarro· 
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llo Industrial, publicada en •La Gacela> No. Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
89 de 24 de abril de 1958, Industrial. 

Considerando: 
1 

Que de acu,rdo con la ley citada, a soli
citud de Concepción Vigil de Goldman el 
Mlnhterio de Economla por Resolución de 
las nueve y cuarenta y cinco minutos de la 
maftana del 18 de julio de 1963 clasificó co· 
mo Necesaria de Industria Establecida la 
Planta de su propiedad. establecida en la 
ciudad de Managua y dedicada a la produc· 
ción de Utensilios de Aluminio. 

Atto. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mfa, para su apróbaclón, una lista de los ma· 
feriales que necesitare Importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con co· 
pla al Banco Central de Nicaragua, cuadros 
informativos del movimiento de los artfcu
los Importados al amparo de este Decreto, 
consignando en ellos las cantidades recibi· 

11 das, sus rxistencias y las c11ntidades usadas 
Que la Sra. Vigil de Goldman apoyándo· asf como los montos de éstos con expresión 

se en el Arto. 17 de la citada Ley, ha (n) so· ae las cantidades vendidas y en existencia. 
licitado para su Planh1 asf clasificada, la Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
exención de depósito previo que las leyes vi· solverá sobre la aprobación de la lista de 
gentes establecen para la importación de de· los materiales, la que se transcribirá al Ban
terminadas categorlas de productos, expli· co Central de Nicara5Zua para que dicho 
cando la forma en que tales depósitos afee· Banco pueda autorizar las importaciones sin 
tan los costos de producción. el depósito previo. En los casos que la men

111 cionada Planta necesitare Importar otros ar· 
tfculos que los contenidos en la lista apro· 
bada con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos trámites de presentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

Que la clasificación de Necesaria recalda 
sobre la Planta en referencia amerita consi· 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los de· 
pósitos previos limitan la capacidad de la Arfo. 5o.-Lu concesiones· consignadas 
empresa para Importar los articulas necesa·. en el Arto. 1 o. de este Decreto llevan im· 
rios para una producción constante provo· plfcita la condición de que el Banco Central 
cando con la disminución de los inventarios de Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
atrazos en la producción con el consiguien· ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re· 
te aumento de costo. vaque o modifique la exención del mPnclo· 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

la ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 
Arto. lo.-la Sra. Concepción Vigll de 

Goldman, propietaria de una Planta dedica· 
da a la producción de Utensilios· de Alumi· 
nlo queda (n) exenta (s) de la obligación de 
efectuar el depósito previo que la Ley Regu
ladora de Cambios Internacionales establece 
para la importación de aquellas mercaderfas 
que utilice (n) en la Instalación, operación y 
mantenimiento de la Planta en referencia, 
siempre que se trate de importaciones de 
materiales o artfculos que no se produzcan 
en Nicaragua en forma y cantidad que per
mitan adquirirlos en condiciones satisfacto· 
ria s. 

nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de E· 
conomfa publicado en cla Caceta, Diario 
Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
gir hoy y se publicará en cla Gaceta,, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los ocho dfas del mes 
de Agosto de mil novecientoo; sesenta y tres. · 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli 
ca.-jorge Armijo Mejla, Ministro de Econo 
mfa, por la Ley. 

SECCION DE PAT~NTES DE NICARAGUA 

Patente de Invención 
N9 6664-8/U N9 792!08·-ci 7.40 

Nltrox S. A., de Lugano, Suiza, por medio de apo· 
derados 1eilorea Caldera & Cra. Ltda., Agentea de 
Marc11 de fábrica y Comercio, de e.te domicilio, 
1oliclt1n concealón de derecho• de Patente de ln
vtnclón 1obre 1u Invento con1iltente en: 

Arto. 2o.-La Planta dedicada a la produc· 
ción de Utensilios de Aluminio, propiedad 
de la Sra. Concepción Vigil de Goldman 
queda (n} sujeta (s) en relación con las im· "Un procedimiento para la conser· 
portaclones que efectuare (n} conforme el ar- vación de sustancias alimenticias de 
tfculo que antecede, a las obligaciones sefta· origen animal o vegetal" 
ladas en los Artos. 20 y 21 inciso i} de la. Oyense opo1iclone1, t~rmlno le¡al. 

>~ 
• ir: 
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Oficina de Patente• de Nfcaragua.-Managua, D. 
N., 1el1 de Febrero de mil noveclento1 1uenta y 
ruatro.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de Patente. 
de Nicaragua. 

3 2 

Marcas de Fábrica 

N9 6582-B/U N9 783317-4 15.20 
Fertlllzanlu de Centro América Limitada, de la 

Ciudad de San Jo1é1 República de Costa Rle1, por 
medio de 1poderado Dr. Oonzalo Solórzano B., A
bogado y de eate domicilio, 10Jtclla el reglltro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que C<'n1l1te en una 
etiqueta con la figura de un óvalo y dentro de é1te 
hay un mapa de Centro Amérle11 con la palabra 
cfERTICA•. 

marca que 1e emplea conforme conº el modelo pre· 
aentado, par1 dl1tlngulr: Todo• 101 prodncto1 com· 
prendldo1 en la claae 13 (abono• y fertlllzantu), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término leQ:al. 
Mlnl1terlo de Economía. Oficina de P1tente1 de 

Nicaragua. Manigua, D.N., ocho de febrero de 
mil noveclento1 1eaenta y cuatro.- Jullán Bendai'la 
S., Coml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

3 '2 

N9 6658-8/U No 792109-4 8.60 .... 
Soclete Du U1lnes Chlmlque1 Rhone-Poulenc, 

con domicilio en Parf1, Francl1, por medio de apo
derado•, 1ollclta el regialro de la marca de fábrlu 
y comercio que con1l1te en la denominación: 

NEO-FLAGYL 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalea, marca que ae em
plea conforme con el modelo pre.entado, para dl1-
tinQ:ulr: Producto• farmacéutlcoa, medlclnaln y ve· 
terlnarlo1 en general y todo1 101 demb lnclnldo1 
en e.ta cl11e. (Cl11e 9-Producto1 'medlclnale1 y 
farmacéutlco1, del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Mlnlaterlo de Economía. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, ·D. N., d0t de Enero de 
mil noveclento1 se1enta y cuatro • ..-Jullán Bendafta 
S., Comlalonado de Patente. de Nicaragua. 

32 

N9 6662-8/U No 792112-. 8.00 
Macdonald Oreenlee1 Llmfted, con domicilio en 

Edlnburgh, !!acocla, por medio de apoderado•, 10-
llclta el reglltro de la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te en la denominación: 

PRESIDENT 
1ola y aln dl1tlnllvo1 e1peclale1, mare1 que 1e em
plea conforme el modelo pre.entado, para dl1tln· 
gulr: Whl1ky eecocé1 y todo1 101 demás Incluido• 
en e.ta clii1e, (Cl11e 52-Llcoru alcohóllco1)1 del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., do1 de l!aero de 
mil novecientos 1eaenta y c:aatro.-Jullán Benda
fta S., Coml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

3 2 

N9 6659-8/U N9 792110-CJ 8.80 
American CIQ:arette Company {Ovene11) Llml

ted, de la República de Afrlca del Sur, por medio 
de apoderado•, 1eftore1 Caldera & Co. Ltda,, Agen
te. de M1rcas de Fábrica y Comercio de eete do
micilio, 1ollcltan el registro de la Marca de Co
mercio que con1l1te en la denominación: 

ABEL TASMAH 
1ola y 1ln dlltlntlvo1 e1pecl•le1, Marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tin¡ulr: Producto• de tabaco y todo• 101 demb In· 
cluldo1 en e.ta cl11e, Clase 20, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara¡ua, Managua, D. 

N., diez de Enero de mil noveclento1 1e1eala y 
cuatro.- Jullán Bendai'la S., Coml1lonado de Patea
te1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 6660-8/U N9 792lll-4 9.00 
Socleta farmaceutlcl llalla, de Milán, Italia, por 

medio de apodendo1 Caldera & Co. Ltda., Agente1 
de Marcu de fábrica y Comercio y de ute domlcl· 
llo, 1ollcflan el reRl1tro de 111 Marcu de Fábrica y 
Comercio que con1l1ten en 111 denominacione1: 

IDROGRISEOVIT y 
NEUROGRISEOVIT 

10111 y 1ln di1tlntlvo1 e1peclales, Marc11 que 1e 
emplean conforme el modelo presentado, para di•· 
tlnitulr: Producto• medlclnale1 y farmacéutico• pa· 
ra la primera; preparaclone1 medlclnale1 y farma
céutlc11 la ICRUnda y todo1 101 demás Incluidos en 
e1ta clue 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., diez de Enero de mil noveclento1 1e1enla 
y cuatro.-Jullán Bendafla S., Comisionado de Pa
tentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 6661-8/U N9 792113- CJ 8.40 
John Sinclalr Llmlted, de Inglaterra, por medio 

de apoderado1, 1ei'lore1 Caldera & Cfa. ltda., Agen· 
tu de Marcu de Fábrica y Comercio de e1te do· 
mlctllo, 1ollclt1n el regiltro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que con1i1te en la denominación: 

FLEETWING 
1ola y 1ln dl1tlntivo1 eepeclale11 Marca que ae em
plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tln¡uir: T1b1co manufacturado y todo• 101 demál 
lncluldo1 en e.ta cl11e, Clue 20, del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclonu, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., 1iete de l!nero de mil noveclento1 aesenla 
y cuatro. - Julián Bendai'la S., Coml1lonado de 
Patente. de Nicaragua, 

3 2 

N9 6663-8/U N9 792!07-· 8.70 
Badilche Anllln & Sod1-Fabrlk Aktlengesel11-

chaft, de la ciudad Ludwlg1hlfen Am Rheln. Ale· 
maula, por medio de apoderado• 1ei'lore1 Caldera 
& Co. Ltda., Agentu de Marc11 de fábrica y Co
mercio de ute domicilio, 1ollclt1n, el regf1tro de 
la marca de fábrica y comercio que con1iste en la 
denominación: 

DICARBAM 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalet11 Marca que 1e em
plea conforme coa el modelo pre.entado, para di• 

• 
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ttngulr: Putlcid11 y todo1 101 demá1 Incluido• en 
e.ta Clase, Clue 8, del Decreto No. to de 7 de 
fnero de 1956. 

Oyense oposiciones término legal. 
Oficina de Pateutu de Nicaragua. Maaaa;u1 1 D. 

N., veinticinco de Enero de mil noveciento1 1uen
ta y cuatro. - Jullán 8eudafta S., Coml1lonado 
de Patentu de Nlcaraa;ua. 

3 2 

N9 7086-8/U N9 809898-4 8.20 
Olla Mathleaon Chemlcal Corporatlon, de la ciu

dad de New York, E1tado1 Unido• de América, 
por medio de apoderado, 1ollclta el reglatro de Ja 
marca de fábrica y comercio que con1i1te en Ja de· 
nominación: 

QUIXACLOR 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclale1, marca que se em
plea conforme el modelo presentado, para dl1ttn
gutr: Prepuacionu mediclnalu y farmacéutlcu, 
cl11e 9, (Productoa medicinales y farmacéutico•) 
del Decreto No. to de 7 de faero de t956. 

Oyense opo1icionu término lrgal. 
Minl1terlo de Economla. Oficina de Pateatea de 

Nicar•gna. Mitna¡ua. D.N., do1 de Enero de mil 
novecleuto1 1ueuta y cuatro.-Julián 8endafta S., 
Coml1louado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

NQ 6813-8/U N9 782237-4 8.08 
American Cyaaamid Company, de 101 f1tado1 

Unidos de América, por medio de apoderado, 1011-
clta el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1llfe en la denominación: 

Sulf asimasina 
1ola y 1in di1flntivo1 eapeclale1, marca que ee em • 
plea conforme con el modelo presrntado, para dl1-
tlngulr: Todo1 101 producto• comprendido• en la 
Clue 9, (Producto1 Medicinales y Farmacéutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opoalcionee, término legal. 
Minl1ttrlo de fconomf1 1 Of'clna de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., once de Noviembre de 
mil novecientos 1eaenta y tru.-Jullán 8endafta S., 
Comltlonado de Patente• de Nlcar1gua. 

3 1 

NQ 6823-8/U N9 682247-4 8.00 
Schering Corporatlon, de 101 E1tado1 Unido• de 

Amérlc1, por medio de apoderado, 101lclla et regl1-
tro de la marca de Fábrica y Comercio que coa
el1te en la denominación: 

Tinaderm 
Sola y 1lu dlltiutlvo1 eapeclalee, Marca que ee 

emplea conforme con el modelo preacntado, para 
dl1tluguir: Preparaciones Medlclnalea y Farmacéu
ticas, clue 9, (Producto• Medlcinalee y Farmacéu-

. tlco1), del Decreto No, to de 7 de l!uero de 1956. 
Oyente opotlclonee, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinte de Noviembre de mll uovecleuto11eeeuta 
y tre1.-Jullán Bendafta S., Comi1lonado de Paten-
te& de Nicaragua. 3 1 

N9 6814-8/U N9 782238-4 872 
Neatlé S. A. de Suiza por medio de apodrrado, 

1ollclt1 el registro de la Marca de Fábrica y Co· 
merclo que con1t1te en la denominación: 

NESTARGEL 
sola y ain dlstiutlvo1 e1pecl1lea, marca que te em
plea conforme con el modelo presentado, para dl•
tlngulr: Una preparación farmacéutica derivada de 

Ja aemllla de algarrobo, para flnu dielétlco1-medi
clnale11 cl11e 9, (Producto• medlcinalee y farma
duticos); y todo1 101 producto• comprendido• en 
la clase 49, (Allmento1 y 1u1 lngredleatu), del De
creto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyen.e opo1icioau, término legal. 
Mial1terio de fcoaomí•. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N. once de Noviembre 
de mil aoveclento1 Sesenta y tre..-Julián 8endafta 
S., Comhlonado de Patentu de Nicaragua. 

3 t 

N9 6815-8/U N9 782239-· 8.40 
Ne1tlé S.A., de Suiza, por medio de apo!lerado, 

1ollcita el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comer
cio que con1i1te en la denominación: 

NA N ~ 
sola y 1ln dl1tlntlv01 etpeclalu, marca que 1e em-, 
pica conforme coa el modelo presentado, para dl1-
tlnguir: Todo1 loe producto1 comnrendidot en la 
Cl11e 9, (Producto1 Medlclualu ., Farmac~ntlcosl; 
y todo• lea producto1 cotnprrudido1 en fa C111e 49. 
(Allmeuto1y1u1 lngredlentu), del Decrdo No. JO 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1iclone1, término legal. 
Ministerio de l!conomf•, Oficina de Patentu de 

Nicaragua. Mauagu1, D.N., once df' Noviembre de 
mil noveclento1 aeaenft y tru.-Jullin Bendafta S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

' "" 3 t 
No 6819-8/U NQ 782243-· 8.00 

8rl1tol-Myen Company, de 101 fstado1 Unldot 
de América, por medln de apoderado, 1ollclta el re
ghtro de la Marca de Fábrica y Comercio que con-
1l1te en la denominación: 

Meprodonna 
1ola y 1ln di1tlntlvo1 eapecialea, muca que te em
plea conforme con el modelo preaent11tto, para dt1-
tlngulr: Preparaclon's medlclualet y farmacéutlcu, 
Claae 9, (Producto• Medlcinalu y Farmacéuticos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lcfone1, término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Patente. de 

Nicara2ua. Manigua, D.N., veinte dl! Noviembre 
de mll novecientos 1e•ent• y trea.-Julián 8endafta 
S., Comi1lonado de .Patentt1 de Nicaragua. 

3 t 

N9 6807-8/U No 783303-· 10.56 
N. V. Splendor Oloellampenfabrleken, de 11 ciu

dad de Nljmegeu, Holanda, por medio de apodera• 
do, aollcffa el rel[lsfro de la Marca de Fábrica y Co
mercio que con1i1te ea la denominación: 

SPLENDOR 
1ola y 1in dl1flntlvo1 eapecfile1, marca que te em
plea conforme con el modelo preaentado, para dit· 
tingulr: ln1talaclones para alumbrado eléctrico, apa· 
ratos, arllculo1 y materiales particularmente lámpa
r11 eléctrlcu lncanducentea, lámpara~ de mano, 
lámparu de deacargue, lámpar11 fluoreacentet, 
lámparu de v1por de mercurio, laimparaa de todlo, 
lámpar11 de neón, adomo1 de luces, accuorlo1, bu· 

l·ru, reflectoret, 1ombr11 para lucea, aparato• auxl
lare1 exclu1ivamente destinados para 010 en el 

campo del alumbrado ehktrlco talet como embobl· 
uado1 de arranque, conden1adore1, tran1formado· 
ree, retillencl11, luterruptorea d~ eucendldo1, fuse 
de 1egurldad1 ciare 24, (aparato•, máqulnu y acce· 
1orlo1 eléctrlco1), del Decreto No. 10 de 7 de l!ue· 
ro de t956. 

Oyeu1e oposiciones, término legal. 

., 
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Mlnl1ltrlo de Economía, Oficina de Patentes de 
Nlrar•R:Ua. ManaR'U•, D. N , treinta de Noviembre 
de mil novec:lento1 sesenta y tru.-Jullin Bendli'la 
S., Coml1lonado1 de Patente. de Nicaragua. 

3 1 

N9 6817-8/U N9 782241-CJ 8.16 
Sferllng Product1 lnternltlonal, lncorporated, 

de 101 E1t1do1 Unldo1 de América, por medio de 
apcderado, 1oliclfa el registro de la Marra de fá
brica y Comercio qne cond1te en la dcnomln1clón: 

TAPAL 
1ola y aln dl1tlntlvo' e1peclale1, marca que te em
plu conforme con el modelo pre.entado, para dl1-
llnR:ulr: Todo• 101 producto• comprendido• en 11 
cine 9, (Producto• Medlclnalu y farmac~utico1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentu de 

Nicaragua. Managu1, D. N., veinte de Noviembre 
de mil noveclento11e1enta y tre1.-Jullán 8end1fta 
S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua.• 

3 1 

N9 6820-8/U No 782244-CJ 7.92 
8uchanan Mckenzle & Company Llmlted, de 

Londre11 Inglaterra, por mtdlo de apoderado, 1011-
clla el rrglatro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1lste en la denominación. 

Mclc:en~ie de Luxe 
1ola y 1in distintivos t1peclale11 marca que te ein
pln conforme con ti modelo preeentado, para di•· 
lin2ulr: Btbldn Alcohólica~, cl11e 52, (Llcore1 Al
cohóllco1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Ovl"nse opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nlcar•R:"ª· ManaR:ua, D. N., veinte de Noviem
bre de mll noveclento1 eeeenta y tres. - Jullán 
8endlfta S., Coml1lon1do de P1tentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 6821-8/U N9 782246-$ 8.48 
flnancltra de Perfumería, S.A, de Ja Ciudad de 

Panamá, Rtpúbllca de Panamá, por medio de apo
derado, 1ollclt1 el regl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que consiste en la denominación: 

Danalalc: 
1ola y sin di1tintlvo1 eapeclale11 marca que 1e em
pica conforme con el modelo preaentado, para dis
tinguir: Perfumerr1, co1métlco1, artrculo1 de belleza 
y de tocador, CIHe 7, (Co1métlco1. Perfumea y Pre
par1clone1 para el Tocador), del Decreto No. 10 de 
7 de Entro de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. M1n1gu11 D.N., veinte de Noviembre 
de mil noveclento1 1eunta y tre1.-Jullán Bendafla 
S., Comhlonado de Patentu de Nicaragua. 

3 1 

No. 7088-8/U No. 809900-$ 11.60 
N. V. Ntglln-Lamp Industrial Company (Neglln

Lampen [lndu1trleele Maatachapplj), de Holanda, 
por medio de apoderado, sollcfta el regl1tro de la 
marca de fabrica y Comercio que consl1te en la 
denominación: · 

NEGLIN 
1ola y 1ln distintivos eapeclalu, marca que 1e 

emplea conforme el modelo preaentado, para dl1-
tfngulr: Aparato• de Luz Eléctrica, ln1talaclont1 e 
ln1trumenlo1, particularmente lámp1r11 eléctrlcu 
lacande1ceatee, lámpar11 de mano, lámpara• de 

de.cargue, lámpar11 fluore1eente11 lánipar11 de va• 
por de mercurio, lámpar11 de 1odlo, lnsl1laclone1 
para anuncio• Neón, Lámpara1 de arco eléctrico y 
carbone., Lámpar11 de Neón, lámpar11 de llumlna
clón y 111 lámparas navldti'lu de Iluminación y ac
ceeorlo11 adorno• de luce., repue1to1, bujru, re
flectore11 luce• exploradoru, 1ombr11 para lucu, 
aparato• auxlllaree destinados para u10 exclu1lvo 
en el campo eléctrico !alee como emboblnado11 
conden11dore11 tranlform1dore1, re1l1tenclaa, lnte
rruptoree para encendido, fu1lblt1 de eegurldad y 
las lnetal1clont1 1utomálic11 de seguridad, (claae 
24-1p1rato1 máquinas y 1cce1orlo1 eléctricos), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
. Oyen1e opo1lclone1 término leial. 
Mlnhlerlo de Economf1. Oficina de Patente. 

de Nicaragua. ManaR:u11, D. N., tre1 de Enero de 
mil novecfento11t1enta y cuatro.-Jullán Bendafta 
S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 6952-8/U N9 814755-· 24.40 
Antonio 81rberena Salinas, factor de Comercio 

y de este domicilio, solicita el regl1tro de la Marca 
de Fábrica y Comercio que con1iltc: 

marca qne 1t emplea conforme con el modelo pre-
1entado, para di1tlngulr: Alimentos y 1u1 lnire· 
dlentea; especialmente harina suave de puro trlio, 
p1ra la elaboración de p11tele11 qqequea, pudlne1 y 
reposte1(a en general, p1ra fábrlc11 de gallet11, pu. 
t11 allmentlcl11 etc., cl11e 49, del Decreto No. 10 
de 7 de fuero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal 
Mlnl1terlo de Economta. Oficina de Patentea de 

Nicaragua. ManaR'u•, D. N., eel1 de Marzo de 
mil novecientoa 1e1euta y cuatro.-jullán Bendaila 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 7089-8/U N9 814751-· 13.00 
Zenit Radio Corporallon, de la ciudad de Chlca

go, Eltado de llllnol11 E1tado1 Unldo1 de América, 
por medio de apodtrado, 1ollclta el registro de la 
Marca de fábrica y ,Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

ZENITH 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e 

a.e 
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emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Todo1 101 producto• comprcndldoa en 
la cl11e 34, (Filtroa y Refrlgcradoru). Todos los 
producto• comprendido• en la cl11e 27, (Artcfacloa 
y Máquln11 para Lavandcr(a). Todo1101 producto• 
comprendido• en la claae 29, .(Aparato• clcntfflc-01 
y de medición) Todo• 101 producto• compreadl
do1 en la clase 26, (Cuchillerra, máqulnaa o apara
to•, herramientas y 1u1 partea). Todoa 101 produc
to• comprendldoa en la cl11e 16, (Ferreter(1 1 plo· 
merla, cailerfa, concxlonu para aparato• a vapor y 
acce1orio1 de 101 mismos). Todo• 101 produc
to• comprcnd doa en la claae 24, (Aparato•, má
quin11 y accrs:>rfo1 eléctrlco1). Todos los pro
ducto• comprendido• en la ciare 39, (lnltru· 
mento• mu1lcale• y acce1orlo1). Todoa 101 pro
ducto• co"'prcndldo1 en la cl11c 37, (Aparato• 
de calefaccló.,, llumlnacl6n y vr ntilaclón) (exclu
yendo 101 c:éctrlcoa) y todo1 101 producto• com· 
prendido• en la clue <17, (Aparato• médlco1·quirúr· 
glco1 y d :nhlea), del Decreto No. 10 de 7 de fnero 
de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, 

D. N., 1iete de Enero de mil novecienloa 1e1enta y 
cuatro.-jullán 8cnd1i'l1 S., Comlaioaado de Patcn· 
te1 de Nicaragua. 

N9 6818-8/U N9 782242- $ 8.08 
Dome Chemicah, lnc. de 101 E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado, solicita el rcgia
tro de la Marca de fábrica y Comercio que con· 
•l~tc ca la denominación: 

1orio1 comprcndldc1 en la clue 22. (Vchfculoa) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycnse oposiciones término le¡r1I. 
Minl1teril de Econom(a, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Manigua, D. N., veinte de Noviembre 
de mil aovcclentoa auenta J tres.-Jullán 8eada
i'la S., Comlslon1do de Pa!entn de ~lc1r1gua. 

3 1 

N9 6829-8/U No 783302-· 8.32 
Farbwcrb Hocchat Akticngcscl11ch1ft vorm1l1 

Mclatcr Luciu1 & Brünln1?. de Alemania, por medio 
de 1podcr1do, aollclta el rtgiatro de la Marca de 
Fábrica y Comcrdo que C0!11lstc en la dcnomin•· 
ción: , 

AGROTIN 
rola y 1ln d1stlntfv.is eapeclaln, muca que 1e em
plea conforme con el mrldclo prcatnladt>, pan df1-
tfng11'r: Productos para la dtslntccl6n de anfmale1 y 
pfantu, age1ite1 profectore1 de phnlac, Cine 8, 
(Productos Qu(mlco1 lndu~trlalc1), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyrnee opo1lclone1, término legal. 
Min'aterlo de Economla. Oflcln11 de Patentes de 

Nicangua. Man11gua, D.N., vei!ltich1co de Novlcm· 
bre de mi! no·1eclentos sesenta y tres.-ju!fh Ben
d1i11 S., ComlPlonado de Patcnt~• de Nkaragua. 

3 1 

N9 6830-8/U N9 783304-· 8 20 DQMQL Brlllol-Mycr1 Compan-y'. de b clud•d de New 
York, Eatado de New York, filado• Unido• de 

1ola y aln dl11intlvo1 espccl1lc1, marca que 1c cm- América, por medio de !IPOdcrado, 1olldta el rt¡zl1-
plea conforme co·1 el moje'o pr~sentado, para di•- tro de la Marca de fábrica y Comercio que con
tingulr: Todo• los producto• comprendido• en la 1i1te en la denominación: 
clue 9, (Productos mediclnalc1 y farmacéutico,), B R I y,, Q X 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero ~e 1956. IJ 

Oyense opo1iclones término ltgal. ~ 
Mlniaterio de Economía. Oficina de P•tente1 de 1ola y iln distintivo• c~pccialea, Marca :¡uc 1e cm· 

Nicaragua, ~aaagua, D. N., veinte de Noviembre pica conforme con el modelo prctenlado, para di•· 
de mil noveciento1 ICll'nta y tre1. -Jullán Beoda· tlnjluir: Prepar1cionec mediclnale1 y farm'téUlf· 
ila S., Coml1lonado de Patentes de Nicar1gu1. cu, Clue 9, (Product"s medicin1le1 y fumacéutl-

3 1 cos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

N9 6828 -8/U N9 78ll01-(f: 8.00 
American Cyanamid C:ompany, de 101 fst1do1 

Unido• de América, por medio de apoderad~, 1011· 
cita el rcgl1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con•l1tc en la denominación: 

DIRAHIST: 
aola y sin diltlntlvo1 eapecialea, marca que se em· 
plea conforme con el moddo pre~entado, pua die 
tlnguir: Prcparaclon.:1 de e1teroidea, claae 9, (Pro· 
duetos medlclnale1 y fa1macéutico1) del Decreto 
No. 10 de 7 de Entro de 1956. 

Oyen1e opo1lcione1 término legal. 
Mlni1terlo de fconomfa. Oficina de P•tentes de 

Nlcaragu1. Man1gu1, D. N., vcinlltrée de Novlcm · 
brc de mll noveclento1 sesenta y tres.-Julián Ben· 
d1i'l1 S., Comisionado de Patcntt1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 6824-B/U N9 782248- $ 8.40 
Honda Oikcn Kogyo K1bu1hlkl Kalsha (Honda 

Motor Co, Lid.), de la ciudad de Tokyo, Japón, por 
medio de apoderado, 1ollcita el registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1l1tc en la 
d<nomlnaclón: 

JUNO 
1ola y 1in dl1tlntlvo1 eapeclale!, marca que se 

emplea conforme coa el modelo presentado, para 
dl1tlngufr: Vchfculo1 de Motor y 1u1 partes y accc· 

Oycn1c opo1h Iones térmioo leg1l. 

Oficina de Pafentn di' Nicar1g111. Mana~111, 
D. N., veinticinco de Noviembre de mil novcclea
lo11eeeuh y tre1.-Julián Bcnd1iu S., Coml1lona
do de Patente• de Nicaragna. 

3 1 

Nombres Comerciales 
NQ 6924-8/U N9 816045-~ 16.56 

Hllda Elena Bermúdez Pallals, Comercianta y de 
e1tc domlcilfo, L0liclh el rti;istro c'cl nombre co
mercial: 

Nombre que 1e emplea conforme el modelo pre-
1cnt1do, para dl1tin1tulr1 Un e1tablecimlenfo comer• 
cial ea decoración de lnltrlore11 lndu1trlal, e1c1p1-
rato y ferias, dl1cilo1 en general, Importación de 
materiale1 de dibujo, decoración (moblllarlo,"acce-
10rlo1 de ca1111 m1terlale1 de cerámica, plálllcos y 
libro• de arquitectura, decor1clón, etc.), 

Oyca1e opo1fclonu1 término leg1l. 
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Oficina de Patente• de Nicaragua. Managu11 D. 
N., cuatro de Abril de mil novcclcnto1 1c1cnta y 
cu1tro.-Jull4n Bcndafta S., Coml1ionado de Paten-
tea de Nicaragua, 3 2 

- No. 6502-B/U No. 782232-4 10.20 
Laboratorlo1 Solka S. A., de e1te domicilio, por 

medio de apoderado, 1cftor Arlcl Solórzano Marfn, 
Licenciado en Relaclonea lndustrlalc1 y de eate do
mlcillo, 101iclta el reitldro del Nombre Comercial 
que conal1te en la palabra cSOLKA•, que colocada 
en la parte Inferior de un dl1tlntlvo que con1l1te en 
un drculo ob1curo en cuyo centro aparece la letra 
• K•, eacrlta en caractcrea blancos o de cualquier 
otro color ricituldamcnte, rodeando el circulo, ae 
1prccl1 un anillo, del cual penden rayos que lo ha· 
ceo 1emej1nte a un 10I, pudiendo u1ar también, tan· 
to la palabra Solka como el distintivo descrito, 1010 

Nombre Comercial que 1e empica conforme con el 
modelo preacntado, para dl1tlngulr: E1tableclmlcn· 
to1 lndu1trlalea y Comcrclalea, Laboratorlo1, De
p611to1, Almacenea, deatlnado1 a la fabricación :y 
venta de producto• qulmlco1, farmacéutlcoa, vetcre 
narloa, y de tocador; Importación de matcrl11 prl
m11 para la elaboración de 101 anterlorea produc
toa; y demá• acUvldadea relacionada• con au nego
ciación y comercio. 

Oyen1e opo1iclonc1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patcntea de 

Nicaragua, Managua, D. N., trc1 de Febrero de mil 
novecientos 1c1enta y cuatro.-Jullán Bcndalla S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7609-8/U N9 838781-4 7.60 

Do1 tarde 1ei1 Mayo próximo, rematarbe finca 
urbana, compueata solar trece var11 y cuarta Norte 
a Sur, treinta Oriente a Poniente, conteniendo cua 
paredea piedra, techo teja• de barro, llndero1: 
Oriente, calle pública¡ Poniente, Suceaores Doro
teo Pella; Norte, Rosa Acevedo viuda de Rulz, Sur, 
solar Ccho Acevedo. 

B11e: Do1clento1 c6rdob11. 
Ejecuta: Carlos Edpldlo Pella Edrada a: Fran

cisca Erundlna Pena Palaclo1. 
Quien tenga derecho, op6ng11e término de ley. 
Juzgado Local. Santa Tere111 veintiuno de Abril 

de mil novcclcnto1 aeacnta y cuatro.-Jullán Gua
damuz P.-Lul1 E1trada G.-Srlo. 

3 3 

N9 7100-B/U N9 788008-· 10.00 
Diez mallana próximo cuatro de Mayo allo en 

curao, local eete Juzgado 1ubaatar!n1e do1 :rotes de 
terreno, ubicado• Comarca de cSan francl1co• ju 
rl1dlcclón de San Lorenzo, cate Departamento y 
111: a) lote de diez manzan11, empaltad11 y cerca
da•, con una casa de tejas y madera• rolllz11, limi
tada: Oriente, Rfo de San francl1co; Poniente, fin· 
ca de Santo• farg11, carretera en medio¡ Norte, la 
de Juan Oporta; y Sur, propiedad de Manuel fer-

nández. b) lote de diecisiete manzanu, cercadaa 
con alambre de púas, en r11trojo1, limitado: Orien
te, flnc11 de Santo1 Far211 y Juan Oporta; Ponien
te lude Santo1 farg11 y Nlcol11a Jarqurn; Norte, 
la de Erneato Jarqufn, 1 Sur, 111 de Santos Bermú
dez--y Santos Fargaa. 

Ejecuta: Franci1ca Bermúdez Solano a .Pedro 
Florea Jarquln. 

Avalúo: Un mil c6rdob11. 

Oyen1e po1tur11 término legal. 

Secretada Juzgado Local Civil. Boaco, veinte 
de Abril de mil noveclento1 1eacnta y cuatro.-f. 
Roque M.-Srlo. 

3 3 

No. 7144-8/U No. 794963- 4 8.24 
Diez maftana vclntldó1 Mayo próxtmo entrante, 

1ub11tará1e mejor poator flnc11 rú1tic11: Primera: 
ubicada jurl1dlccl6n Yalagülna, en Chagüfle Gran
de, cien manz1n11 1uperficle, Undantes: Oriente, 
Hermenealldo Vásquez, Antonio Torrea; Occiden
te, Pcllpe Munoz; Norte, Petronila Torrea viuda de 
Malrena; Sur, Juan Efigio Ro1alu, felfcila Lira. 
Segunda: Ubicada punto Lu Anlm11, juri1dicció11 
San Lnc11, doce manzanaa 1uperficle. lindante: 
Oriente, C11erro L11 L1jit11; Occidente, Llanoa li
brea; Norte, Emllla Padilla viuda de B!ez; Sur; ca· 
mino al Malp110. 

Bue Sub11t1: Diez y 1el1 mil Córdobu. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. 
Contra: José francl1co Báez Padilla. 
D1do Juzgado D11lrlto. Somoto, velntld61 Abril 

mil noveciento1 1esentlcuatro.-Ollb. Caldera Ráu· 
dez.-Efraln E1plnoza.-Srlo. 

3 1 
)-

N9 7143-B/U N9 792149-4 10.40 
Lunes cuatro de Mayo del corriente ano, local de 

elle Dc1pacho, once de la maftana, 1ub11t1r11e lote 
de terreno cUrbanlzaclón Tlscapao, alta al Sur esta 
ciudad, de un mil aeteclento1 cuarenta metro• cua
drado1 y catorce centétlmu de metro cuadrado de 
extensión 1uperficlal, ublc1do a1f: Norte, lote nú
mero 1eaenta y 1el1 J en parte, t.erreno1 1ucealón 
General Anutuio Somoza; Sur, Suceaión Dr. acró
nimo Ramfrez Brownr; f1te, calle enmedio lote nú • 
mero veintisiete, propiedad de •CompaiUa de Abo· 
rro y Pré1t1mo para el Hogar Propio S.A.•; Oeate, 
predio Suculón General An11t11lo Somou. 

B11e de la 1ub11ta: Dieciocho Mil Ciento Treinta 
y Cuatro C6rdobu. 

Ejecución: Dr. Alejandro Baca Munoz contra 
cCompallfa de Ahorro y Préstamo para el Hogar 
Propio S.A.• 

Oycnse postur11. 
Dado en el Juzgado Primero Clvll del Distrito. 

M1n1gua, D. N., velntidó1 de Abrll de mil nove
clento1 1e1enta y cuatro. L11 nueve de la maftnna. 
Jo1é Ernuto Bendafta.-Juez Primero Civil del 
Diltrlto.-Rodolfo Robelo.-Sccretarlo. 

• 3 1 

Títulos Supletorios 
N9 6380-B/U N9 760911- 4 9.00 

Amalla Zamora de Gutlérrez, como cealon arla de 
Jo1é Hcrnández, 1ollclta titulo 1upletorlo lote terre
no 1ltuado comarca El Pochote, eata ciudad, eatoa 
llndero1: Norte, Alberto 01orno; Sur, Julia Mongalo¡ 
Oriente, Balblno Hernández; Poniente, Francisca Ló· 
pez. 

Oyen1e opoalclonea. 

Juzgado Civil Dlltrlto.-Granada, veintiocho Ene· 
ro mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Edmundo MA
tu1 M.-Srlo. 

33 
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No 6374-8/U N9 752764-4 7.84 
Benito" Huete Aguller1, Murr1, pide Ululo suple

torio finca ubicada 1quel11 jurl1dicclón, cincuenta 
bectáreu extenalón, con doce mil árboles c1M en
tre coaecheros y crianza, con potrero emp11t1do 
jaragua, hay dentro c11a habitación, limitada: Nor· 
te, Javier Barahona y Dolores So11 y Sebaatlán 
Valladare1; Sur, francl1co Rodrlguez y Leónld11 
Centeno; Oriente, Javier Barahona y Vicente Pao¡ 
y Occidente, mediando camino real Murra-L11 
Dant11, propiedad Antonio Ollv11 y Clemente Al
tamirano. 

Valórala, tres mil córdob11, 
Opoalclones término legal, 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, quince Enero 

mil noveclento1 ee•enta y cualro.-T. R. Maldo· 
nado.-Rey. Zúnlga.-Srio, 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

N9 6375-B/U N9 752763-CJ 712 
Pedro Herrera Pena, Santa Maria, pide titulo au

pletorlo casa y 1olar 11blcado1 aquel pueblo, 1olar 
mide cincuenta y do1 var11 de largo por cincuenta 
y do1 var11 fondo, llmlt1do1: Norte, Leoncla Pena 
y c111 Eacuela, mediando calle; Sur, Cario• Pefta; 
Oriente, Eudocla Ordóftez Maradlaga; y Occidente. 
Cario• Peila. 

Valónlo1, un mil cien córdobu. 
Opo1lclones, término legal, 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, quince Enero 

mil noveciento1 aeEenta y cuatro.-T. M. Maldona
do.-Rey Zúniga.-Srlo. 

Conlorme:-Reynaldo Zúnlga.-Srlo, 
3 3 

Np 6378-B/U Np 752786-· 7.40 
Orlando y Arnoldo Ouillén Oonzález, Ocotal, 10· 

licitan titulo 1upletorlo propiedad ubicada monta· 
ila que queda al Norte de la Comarca del Trapiche, 
juriadlcclón jalapa, ochenta manzan11 exten1l6n 
mb o meno1 cultlvadu con diez mil caleto1 y huer· 
ta gulneo1, hay dentro caia habitación, limitada: 
Norte, Abraham Oómez; Sur, Rodrigo Eaplnoza, 
Oriente, montana Inculta por ahora; Occidente; 
Pablo Mercado. 

Valóranla, cuatro mil córdoba1. 
Opo1iclone1 término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintiuno Ecero 

mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-T. R. Maldona-
do.-Rey. Zúnlga.-Srlo. · 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga.-Srlo, 
3 3 

Np 6387-8/U N9 763266-4 6.QO . 
Tereaa Válquez Elcobar, eollclta titulo aupletorlo 

Urbana uta ciudad barrio de Monlmbó lindante, 
Oriente, calle joaefa Rivera; Poniente, Ro1alfo Na• 
moyure, Norte, jo1efa Suce y aur, Juan Brenes. 

Oponene téunlno legal. 
Dado en el Juzgado Civil del D11trlto.-M11aya 

velntlalete de Enero de mll noveclento1 1eaentlcua
tro.-Carlo1 Martlnez L.-Srlo. 

3 3 

Np 6416-B/U Np 764524- CJ 6.60 
Vlc:ente López flgueroa, 101iclta Thulo Supleto

rio lote ttrreno propio ubicado Sitio El Cantrl, 
Coita Sur Nagarote de diez manzan11 de exten1lón, 
lindantes: Norte predio Juana Pérez López; Sur y 
eate Mariano López y camino finca San Carlo1; 
Poniente, reato fl Canm. 

lntere11do1 opónganae. 
Dado juzgado Civil Distrito. 

Enero mil noveclento1 aeeenta 
Madrlz Z.-Secretarla. 

León, veintinueve 
y cuatro.-Martha 

3 3 \ 

N9 6411-B¡U N9 765049-t 6.BO 
Ramón Lindo Moralet, 1ollclta título 1upletorlo, 

para 11 y para 1u1 hermano•: Ramiro, Oerardo, 

Eduarda y Marra Lourdes Morales, de un lote terre
no propio, de nueve manzan11 ubicado comarca 
Cbacr11eca, esta jurisdicción, llndante: Oriente, 
Adán Chávez; Poniente, Jo1é Domingo Herrera; Nor
te mediando camino, Adán Chávez; Sur, mediando 
camino, Nicolál Poveda, 

lntere11do1 opóngrnee. 
Juzgado Civil Dl1trito.-León, veinticinco Noviem

bre mil noveclento1 1eaentltré1.-J. R. Saborlo E.
Srlo, 

3 3 

N9 6424-8/U N9 773081- CJ 6.60 
Clrlaco Amador 1olicita titulo 1upletorlo finca 

rú1tiC1, en El Nl1peral jurl1dlcción Morrlto, cln• 
cuenta hectáre11, llmltada: Oriente, terreno nacio
nal; Poniente, Conatantlno Rulz Reyea; Norte, 
fermln E1plno11; Sur, Ramón Luna. 

Contiene: Chagülte, Arboles frutales J r11trojo1. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. El Morrlto, ocho de Enero 

de mil novec:lento1 ee1enta y cuatro.-Orlando Ba
rabona C.-Juez Local Clvll.-Pablo J. C11tillo C. 
Srlo. 

3 3 

N9 6425-B/U Np 773080- CJ 7.00 
Hlglnlo Ramlrez 101lclta Ululo 1upletorlo finca 

rú1tlca en El Nl1peral jurldicclón Morrlto, cincuenta 
hectáre11, llmltada: Oriente, montai111 lncult11: Po
niente: El Encanto de Pedro Merlo; Norte: Con1tan• 
tino Ruiz Reyea: Sur L11 Ramad11, de Z1carf11 Cha
varrfa: contienen, chagüite, potrero• y r11trojo1. 
Nombre de la propiedad, •La Talolinga•. 

Opónganee: término legal. 
Juzgado Local Clvll.-Morrlto ocho de Enero de 

mil novecientos anenta y cuatro.-Orlando Baraho
na C,-Juez Local Clvil.-Pablo H. Castillo C.-Srlo. 

3 3 

N9 6431-8/U NQ 653868- t 10.oo 
Pablo Mercado Oarc:la solicita Ululo 1upletorlo 

1lgulentea propiedades a, 11ropledad exten1fón cua
renta manzanu ubicada fl Trapiche Cita jurl1-
dlcclón cercu de alambre cultivo• zacate artifi
cial, huatalea ca11 habitación linda: Norte, Ho· 
raclo Wbeelock, Felipe Rodríguez, Sur, Maxlml· 
lilno Mollna; Oriente el ml1mo Mollna; Occi
dente, Elleeo Rivera, b, propiedad con capa
cidad ael1 manzanu exten1lón ubicada Chn11f 
e1ta jarl1dlcclón cercu aflmbre y plilnela caltlvo1 
guineo• y labranza Linda: Norte, Arturo Córdoba 
francl1co Corea mediando camino; Sur, carretera 
Corozo; Oriente, Arturo Córdoba mediando camino 
Occidente Ignacio Zúnlga c) propiedad ubicada 
Chu11f eata jurldlcclón exlen1fon cuatro manzanu, 
cultlvo1 caila y zacate artificial, linda: Norte, Crlató
bal Juárez, Juan Ramón Reyea Sur, Ignacio Zúniga; 
Oriente, .Oerardo Zúnlga Occidente André1 Uman- . 
zor. 

Op6nganee. 
Juzgado Local,-Jalapa velntldó1 de Octubre de 

mil noveclento1 1eeentitré1.-Coronado López Or- . 
tlz.-Sllvla A. Ortez 0.-Srla. 

3 3 

N9 6436-8/U Np 722426-· 5.40 
jo1é Marra Rodrfguez, 1ollcita título 1upletorlo, 

finca rústica, uta jurl1dlcclón, cuatro y media man· 
zan11, cabida, limitada: Oriente, Hilarlo HernAndez, 
otro: Poniente, Sur, Emilio Outlérrez: Norte, Simón 
Heraández. 

Oyente opo1lclone1. 
juzgado Local-La Concepción, treinta Enero mil 

aoveclento1 1eaentlcuatro.-Teófllo E, Amplé,-0. 
Her. Qulatero,-Srlo, 

3 3 

' . :t 
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N9 6418-8/U NQ 732427-· 6.67 1 
lui1 BeltrAn Jlménez Caatfllo aollcitá Ululo suple

torio urbana Cantón Popoyuapa con ca11, dlecl1él1 
por nueve varaa, llmltada: mldr: Oriente, trelntlnueve 
y media var11, Socorro Barrlo1; Poniente, Socorro 
81rrlo1 Manuel Salguera, ae1tnlilél1 y media varu; 
Nortr, ~lrnto velntihé1 V1r11, calle pÍlbllca; Sur, no· 
ventllél1 varas, Socorro Barrio•. 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1hlto.-RIY11, treinta 

Enero mil noveclento1 1esentitu1tro.- Molaél S. 
Cole. 

3 3 

N9 6446-B/U N9 766929-t 7.32 
Juliana Outlérrez Oámcz, 101iclta Ululo 1upletorlo 

a 1u favor y de 101 aci\orea.Marfa, T1burclo, T1bur
cl1, Claudlna y juvrnal Ou'lérrez Oámtz, cerramlen· 
to ubicado, paraje El Parar.o, jurisdicción de La 
Trinidad, como cien manzan11 cabida, cercado alam, 
bre, madera, contiene hue1t11, potreroa, montaña· 
lindante: Orlenle, quebrada por medio Santiago 
Rlo1, Benito Etcolo, Felipe Rivera, Occidente, fell
cl1no Cardou, Norte, fellclano Cardoza, Pedro Dá· 
vl11, Sur, Jolé Angel Rayo. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Dlatdto.- Eatell tres febrero mil 

novecient<.1 ae•enta y cuatro.-0. Ontiérrez.-Vllma 
Ro11 Rulz.-Srla. 

3 3 

N9 64~7-B/U N9 730548-t 6.00 
Mariana Reyes 1ollclla Ululo 1upletorlo 1olar y 

c11a eata ciudad, lindante: Oriente, 1olar fmellna 
Mutlnez; Occidente, de Prudencia Rivera; Norte, 
Alcldu Mollna¡ Sur, Jr1é León Herrera calle enme· 
dio. 

Opónganae término de ley. 
juzgado Local.-Trinidad ocho Enero mil nove

clento1 1t1tnta y cualro.-H. O. Mlranda.-0, Tó
rrez O.- Srlo. 

3 3 

N9 6448-B/U N9 730549- t 6.04 
Enrique Oarda toliclta tltulo 1upletorlo 1olar y 

ca11 uta ciudad Undante: Orlenle. caaa de Paz fa
jardo calle enmedlo, Occidente¡ de fdmundo Lira¡ 
Norle, Joaé Maria Lira; Sur, jo1é Malrena fajardo. 

Opónganae término ley. 
juzgado Local.-Trlnid1d velntltré1 Enero mil no· 

veciento1 1esenla y cuatro.-H. O. Miranda.-0. 
T6rrez 0.-Srto. 

3 3 

N9 6786-8/U N9 789240-t 6.20 
P.stora Caballero de Delgado, 1ollclta Ululo Su

pletorio ca11 y solar en Tellca ute departamento, 
lindante: Oriente, Nlcol11a Solf1 de Delgado; Po
niente, calle enmedlo sucesores Nlcolb Flores y 
Elf11 Sevilla h; Norte, calle enmedio lglnla Parro
quial; Sur, Adelalda Ftaueroa, 

Jntere11do1 opóngan1e. 
Dado Jufgado Civil Di1~rito. León veinticuatro 

Febrero mil noveclento1 1e1tnticu1tro. - Marth1 
Madrlz Z., Secretarla. 

3 2 

N9 6789-8/U N9 805371-· 6.20 
Juana López Mui'loz 1ollcita titulo 1npletorlo fin

ca rústica 11tu1da en jurl1dlcclón Nlqulnohomo, 
llamada Santa l11bel, lindante: Oriente, l11bel Ló
pez¡ Poniente, Tom11a Ouliérrez y otro¡ Norte, Ou1· 
tavo Barrera y Sur, filad elfo Ovledo. Terreno pro· 
plo. 

Oponer1e término legal. 
Dado en el juzgado Civil D11trlto. Ma11ya veln

tl1iete Febrero mil noveclento1 1e1entlcua1ro.-Car· 
loa Martfnez L., Srlo. 

3 2 

N9 6790-B/U N9 789241-· 6.00 
Angela Rueda de Alduvln, 101iclta mulo Supleto

rio lote terreno en San juan Viejo, Malpal111lo, lin
dante: Norte y Oriente, Compai'lla Minera El Limón¡ 
Poniente, Napoleón Ramlrez¡ Sur, Slt:o Oalilao. 

Internado• opóngan1e. 
Dado juzgado Civil Dl1trllo. Ltón veinticinco 

Febrero mil noveciento11e1enta y cuatro.-Martha 
Madrlz, Secretarla. 

3 2 

N9 6792-B/U N9 803897-t 6.52 
Manuel Calderón Betanco, pruentó1e nte juzga

do 101ichando Trtulo Supletorio, finca rútllca El 
Ojochal, ejidos San J111n de Llmay, cien manzan11, 
lindante: Urlente, fidel Acuña y otro; Occidente, 
Cerro Grande; Norte, Cola de Pavo¡ y Sur, Fldel 
Acufta, 

E1límalo Tres Mil Córdobu. 
Opóngan1e término legal. 
Dado Juzgado Civil de este Di1trllo. EeteU, veln· 

tlaéls de febrero de mil noveclento1 1e1entlcuatro~ 
-O. Ontiérrez.-Nlc. Ramo1 R., Srlo. 

3 2 

N9 6794-8/U N9 779919-· 5.64 
jo1é Rulz Campo1, 1ollcita titulo supletorio, rúttl

ca doce manzan11 a cuatro leg1111 al Norte, e1ta clu· 
dad, en au jurl1dicclón lindante: Norte, Roque Cen~ 
teno¡ Sur;-Manuel Cdcerea¡ Oriente, Lula Oarcla¡ 
Pdnlente, monte Inculto. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, febrero veln

llrlete, mil noveclento1 1t1tntlcuatro.-Lea Rivera
lalnez, Srta. 

3 3 

N9 6800-8/U Np 789255-t 6.08 
Pascual López Navarrete, solicita Ululo 1upletorlo, 

predio rú1tlco nta jurltdlcclón, 1el1 y media man
zan11 exten1lón, lindante: Oriente, mediando caml· 
no SDcnlón José López¡ Occidente, julio 01110, 
Norte, mediando camino 1ucealón José López¡ Sur; 
juan Pablo Oómez. 

Valor: do1elento1 córdobu. 
Oponrr1e té;mlno legal. 
Juzgado Lout Nagarote, Febrero velntl1lete mil 

noveclento1 1e1entlcuatro.-Fellpe 0111~, Srlo. 
3 2 

N9 7012-B/U N9 794840-t 6.00 
Marcellno Flore1 Rodezno, este domicilio, pide 

Ululo 1upletorlo predio rústico, 1ltlo Sonia, uta ju· 
rl1dlcclón, compuelto' veintinueve manzan11, lin
dante.: Oriente, Rlo Coco¡ Occidente, Marcellno 
Ctrcamo; Norte, Eduardo Cruz, Benito Núftez¡ Sur, 
Juana Cruz. 

Hagan opo1lclón. 
Dado Juzgado Di1trlto, Somoto, catorce Abril mil 

noveclento1 1t1tntlcuatro.-Ollb. Caldera Ráudez.-
ffraln l!aplnoza, Srlo. 3 2 

N9 7014-B/U N9 825989-$ 6.60 
Oregorla HernAndez de Men1, solicita Titulo Su· 

pletorlo, finca rústica uta jurl1dlcci6n, cincuenta 
hectáre11, contiene: rancho pajizo, potrero•, chagül· 
te, raicilla y r11trojo1, limitada: Oriente, juan C. 
Prado¡ Poniente, je111I Mena Chne101¡ Norte, mon
tai'la Inculta; y Sur, Félix Pedro Juárez Quebrada 
Orande de por medio. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado juzgado Local Civil. San Carlo1, 1iete de 

Abril de mil novecl1nto1 1e1ent1 y cuatro.-Alejan· 
dro Terán.-Antonlo Henrlquez A., Srlo. 

3 2 

N9 7013-B/U N9 825988-· 6.32 
Félix Pedro Castillo Oonzález, solicita Trtulo Su· 

pletorio, finca rúatlca nta jurl1dlccl6n, cincuenta 
hectlire11, contiene: rancho pajizo, potrero•, ch1¡ül· 
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te, raicilla y r11trojo1, limitada: Oriente, Juan C. 
Pr. do; Poniente, Eusebio Caatillo¡ Norte, Linea 
Telegráfica; y Sur, Santiago Rulz. 

Q11ien tenga dcrtcho, opóngue término legal. 
Dado Juz!lado Local Civil. San Carlo1, ocho de 

Abril de mil noveclento11esenta y cuatro.-Alejan· 
dro Terán.-· Antonio Heuríquez A., Srlo. 

3 2 

N9 6909-8/U N9 825959-4 5.88 
Tobfaa Manzanares, 1oliclta titulo supletorlo pre

dio barrio Guadalupe esta ciudad, lindante: Oriente, 
Gu'llermo Oarde; Poniente, calle en medio Cadml
ro Blanco; Norte, Miguel Oarcfa y Sur, calle en 
medio Ro11U1 Loáltlga. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León uno Abril mil 

noveclrnto1 sesenta y cuatro.-Marlha Madriz Z,, 
Secretarla. 3 2 

H9 6950-8/U N9 736819-f 6.12 
J. Vicente Mendoza Altamirano, 101iclt1 Titulo 

Supletorio de un predio que mide diez var11 frente 
tr,inta de fondo, tus lindero1: Norte, Pedro Vado 
.-. révalo; Sur, J. Vaualli¡ Ettr, Soffa Gray¡ Onte, 
Calle en medio, Playita. 

Opóngue término Ley. 
Dado en eate Juzgado a velntlllete días del me1 

de f.nero de mil novecientos eesenta y cuatro.-Ce
cillo Herrera V.-Ernelto Martlnez M., Srlo, 

3 2 

N9 6801-8/U N9 696299-CJ 5.28 
Apolonla Oómez, 1olicita titulo 1upletorlo, predio 

urbano e.ta población, lindante: Oriente, Modes~o 
Jirón; Occidente, Ernulo Carcache¡ Norte, Ale¡o 
Velárquez; ~ur, mediando camino Estela Baca v. de 
Roa. 

Valor: do1clenlo1 córdobu. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Local. N1garotr, febrero veinl11lete, mil 

novecientos aeeenllcuatro.-felipe Gallo, Srlo. 
3 2 

N9 6802-B/U N9 789254-4 5.04 
Manuel Silva Pérez, 1ollclta trtulo 1upletorlo, pre

dio urbano e1ta pcbl1clón, lindante: Oriente, A man
da Martrnez; Occidente, mediando calle Luz Sala
zar; Norte, Ull1e1 López; Sur, Ro11Uo Rivera, 

Valor: dosclento1 córdob11. 
Oponene término legal. 
juzgado Local. Nag1rote, febrero velntl1lete mil 

noveciento1 1e1entlcuatro.-fellpe Oallo, Srlo. 
3 2 

N9 6803-8/U N9 696300-4 5.40 
Mura Pérez Muiloz, 1ollclta trtulo 1upletorlo pre

dio urbano e•ta población, lindante: Oriente: me
diando calle Paula Góme:i¡ Occidente, Rafael Pé
rez Pantoja; Norte, Socorro 8l1nco Larlo1¡ Sur, 
Manuel Pérez Oómn. 

Valor: Do1clento1 córdobu. 
Oponer.e término legal. 
juzgado Local. Nagarote, febrero velntlalete 

mll noveclento1 .eaentlcuatro.-fellpe Oallo.-Srlo. 
• 3 2 

N9 6804-B/U N9 784700-t 9.76 
Julio Ortez Ouillén, Mozonte, pide Ululo 1upleto

rlo cua y 1olar ubicado• aquel pueblo, cua mide 
ocho varu largo por cuatro ancho, 1olar forme lrre 
guiar o de eicuadra, mide por el Norte, cincuenta 
varas, por el Sur, cuarenta y cinco varu en la par
te má1 lar11a y veinticinco varaa ea la parte mál 
corta, per el Oriente, ochenta varas y por el Occi
dente, treinta varu ta la parte mb larga y veinti
cinco varas por el lado mb corto, limitado: Norte, 
Marco• Gómez O., Sur, Mercedu Oarcla viuda de 
Ru1z, calle ea medio y Lucro Oómez Carr11cr; 
Oriente, camino Mozonte-EI Barrial y Ramón Or-

tez Marfn; Occidente, mediando callr, c1111 y 1olar 
~ercedee Oarcf1 viuda de Ruiz. 

Valór1lo1, tree mil c6r.1obu. . 
Opo1lclonu, término leglll. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, velntlcuat•o fe

brero mil noveclento1 sesenta y cuatro.-T. H. Mal· 
donado.-Rey Zúnlga.-Srlo. 

Conformr: -- Reynaldo Z1ínlg1.-Srlo. 
3 2 

Terrenos Municipale11 
N9 6902-8/U N9 797685-4 7.50 

Robertlna Sobalv1rro de Salat, 1ollcita ute Mu
nicipio donación solar baldío, 11tuado Barrio San
tiago de Boaco, eata ciudad, de doce metro• por 
cada lado, limitado ad: Orlente, can de Obdulia 
Sánchrz, Avenida La Libertad, enmedlo¡ Poniente, 
ca11 y 1olar de José flgueroa; Norte, 1olar de Víc
tor Manuel Padilla, calle de por medio; y Sur, c11a 
y 1olar de Dámuo Martrnez. 

Quien créue con derecho, opóngase término le
gal. 

Boaco, doce de Marzo de mil novecientos 1uen
tlcuatro.-Secreta1ía Munlclpal.-Lul1 RomPro R. 
Sri o. 

3 3 

N9 7007-B/U N9 794568-4: 6.68 
Carmen Llanu de Dlaz, 1ollclta Donación Muni

cipal 1olar 11tuado parte Oriental ella población, 
ruera r1dlo central; mide veinticinco varas frente 
por trelntlhé1 una tercia fondo, sin mejoras; lin
dante: Norte, propiedad sucesión Ramón Oulllén; 
Sur, Oumerclndo Oonzález; Oriente, Jo1é Antolfa 
Talavera¡ Occidente, mediando calle, Enrique Chá· 
vez. 

Oponerae término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, once Marzo mil 

novecleato1 1e1entlcuatro.-I. C. de Bcrmúdez.
Aletlde Munlclpal.-R. Mendoza H.-Srlo. 

3 3 

N9 6996-8/U N9 794732- 4: 6.72 
Luz Adllla Piallos de Mollna, 101ic1ta Donación 

solar 11tuado Sur esta ciudad, de treiatluna varat 
frente por trelntlcuatro y .media fondo, sin mejoru 
lindante: Norte, 1olar julio Núñez¡ Sur, mediando 
calle, juan Benito Brlcei'lo; Oriente, Emilio Loáial· 
g1; Occidente, calle enmedlo Lul1 Adolfo Draz. 

lntere1ado1 oponerse término legal. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, tru Abril mil no

veclento1 1e1entlcuatro.-I. C. de 8ermúdez.-AI· 
calde Munlclpal.-R. Mendoza H.-Srlo. 

· .. 3 3 

N9 7051-8/U N9 733753-4 7.00 
8111110 Rodríguez, pruent6se Alcaldfa Municipal 

101lcltando arriendo cuarenta manzanu terreno 
ejldal punto denominado San jo1é, comarca l!I Alto 
de uta jurl1dlcclóa, llndando: oriente, terreno me
dido Germán Rodríguez; norte, Zacaríu Moralu y 
Augu1Un Hernández; 1ur, terreno medido Ramón 
Lazo y Victoria Lazo. · 

El que pretenda tener derecho pruéntue t~rmlno 
legal, 

Alcaldla Municipal, Santo Tomb, doce de Junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-C. Miranda 
f,-Jo1é Angel Plata, Srlo. 

l 1 

N9 7059-8/U N9 748258-4 5.00 
Leonor Agullar de Sánchez, 1ollclla donación un 

1ol1r menlclpal uta población, aneota varas fren
te, veinticuatro fondo, 1lguienle1 llndero1: oriente, 
solar Jo1é 8etanco calle en medio¡ occidente, 1olar 
vacante; norte, Escuela Pública calle en medio; 1ur, 
predio Marra Reyu. 

La per1ona que tenga derecho opóng11e término 
de ley, 
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Aluldla Municipal, Palacagütna 18 de Marzo de 
mil aoveclealo• seaeata y cuatro.-Joaé López C.-
Tomua Martrnez, Srta. · 

fa conforme,-Tom11a Martrnez, Srl1. Mpal. 
3 1 

N9 7061- 8/U Np 736177 - • 5.05 
jullán Sequelr11 1ollclla arriendo veinticinco 

manunu terreno• eato1 ejldo11 comarca S1n An
tonio, llnd1ntea: norte, Juan de Dlo1 Eaplnal¡ aur y 
ute, Salomón Prlo¡ cale, jullán Ullo1. 

Oponerse legalmente, 
Dado Alcaldfa Municipal Poaoltega, dieciocho 

de Marzo de mil noveclentoa aesentlcualro.-Joaé 
E. Jirón, Srlo. , 3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
No. 6956-8/U No. 816030 • 9.16 

Alba Maravilla de fhlera, c11ada, de oficio• domé1-
tlco1, mayor de eate domicilio, 1ollclta la venta de 
una parte de terreno ejldal que tiene en au finca ya 
fualonada No. 45.6S5, dicho lote tiene diez y nueve 
varu de frente, mil o menoa, por cuarenta y cinco 
de fondo máa o menoa, y que ealá comprendido 
dentro de 101 algulentu lindero•: Oriente, predio 
de Julia Madrigal de Quino; Poniente, camino de 
Tlcomo; Norte, l1ollna C11tillo de Monteae¡ro y 
Maria Cristina Cutlllo de Oarcf1¡ y Sur, predio de 
Erneato Guerrero. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Palacio del Ayunlamltnlo, Managua, 

Dlalrlto Nacional, a 111 nueve de la maftana del 
dfa do1 de Abril de mil noveclento1 1e1enta 1 cu1-
tro.-Llneado-Lla-Vale. 

Humberto Ram1rtz: Estrada, 
Mlnlatro del Dhtrllo Nacional. 

Carlos Calltjas Mortira, 
Secretarlo, 3 3 

Adopción de Menor 
N9 6638- 8/U N9 768487 - • 7.25 

Guillermo Rosalea Herrera y Adellna Zeaa de 
Ro1alea, de eate domicilio de jlnotega, 1ollcitan 
adopción del menor jacinto Angel Zeaa, de nueve 
11101 de edad, eatudlante de primaria, del domicilio 
de ManagU1, Jiljo legflimo de Rnfo Zeaa Arauz y 
TereH Eapinoza López de Zea1. 

Parte: Representante del Minl1terlo Público. 
Oponerse término legal, quien te1:1ga derecho, 

Dado Juzgado Civil. D11trlto Judicial Jlnotega, 
111 doce meridianas del diecinueve febrero mil no· 
veclento1 1eaentlcuatro.-Vfctor M. Román.-Juez 
Civil Dl1trlto.-l!rae1to Campo Valerlo.-Srlo. 

3 3 

Declaratoria de Herederos 

No. 7110-B/U No. 80-ü2\-(J 3.60 · 
Alejandro jesús Oarda, esTe domicilio, pre· 

sentóse este juzgado solicitando decliresele 
heredero de su madre Antonia Oarcfa Bena· 
vides, unión sus hermanos Alejandro, Eme
terio, francisco, Dionisia, Secundina y Maria 
Soledad Oarcla¡ bienes casa y solar, una 
manzana Valle Las Cámaras sitio Santa 
Cruz, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
Saturnino Orozco¡ Norte, SegJndo Espino· 
sa; Occidente y Sur, Máximo Lanuza Payán. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito.-EsteU, diez 

maftana uno de Abril mil novecientos sesen· 
ta y cuatro.-0. Outiérrez.-Nlc. Ramos R.,·. 
Secretario. 

1 

No. 7111-B/U No. 816031-tJ 3.38 
Eugenia Téllez, solicita declaren herederos 

de su esposo Mariano Medina, a sus hijos: ~ 
julio, Isabel (mujer) y Juana Francisca y José 
Angel Medina Téllez, bienes una finca urba· 
na esta ciudad, lindante: Oriente, Herminia 
Chávez; Poniente, Marra Medina; Norte, 
Alfonso Flores; Sur, Pantaleón José, sin per· 
juicio porción conyugal. 

Oponerse término legal. .. 
Dado en el juzgado Civil del Distrlto.

Masaya, doce de Marzo mil novecientos se· 
senticuatro.-Carlos Martrnez L., Srio. 

1 

No. 7126-B/U No. 788830-, 3.08 
Salomón Vanegas, solicita se le declare 

heredero de todos los bienes dejados a su 
muerte por Elíseo Vanegas, su hermano. 

Quien se crea con derecho opóng1se en 
término legal. 

Dado ju1gado Dlstrlto.-jinotepe, diecl. 
séis de Enero de mil novecientos sesenticua· 
tro.-lgnaclo López R., juez de Distrito de 
lo Civil.-Leónldas Sánchez, Srio. 

J 

No. 7120-8/U No. 816040-tJ 3.30 
Narciso Munoz Chamorro, Sebastiana Ba· 

rahona Muftoz y José L.aureano Barahona 
Muftoz, solicitan declarárseles herederos de 
su madre Virginia Munoz de Barahona, de 
sus bienes, derechos y acciones. 

Opónganse en el término legal, quien ten
ga igual o mejor derecho. 

Juzgado Primero Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, D. N., catorce de Marzo de mil no· 
vecientos sesenlicuatro.-josé Ernesto Ben· 
dana, juez Primero Civil del Distrito de Ma· 
nagua.-)osé Alej. Salinas C., Secretario. 

1 

No. 7129-B/U No. 785188-tJ3.89 
Norberta Castro de Pérez, Quilalf, solicita 

declaratoria de herederos a favor de su hijo 
Mercedes Pérez Castro, de todos los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el pa· 
dre de éste don José Domingo Pérez, sin 
perjuicio de la cuarta parte conyugal que co· 
rresponde a la solicitante como cónyuge so· 
brevivlente. Bienes ubicados jurisdicción 
Quila U. 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, diez y 

seis de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, 
Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Secretirtio. 
1 
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